RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007260, Ent. N° 5762/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa por excepción para la prestación servicios de mantenimiento, operación, instalación de cables y accesorios de fibras ópticas en todo el territorio nacional y el suministro de accesorios de fibras ópticas;


RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Sector Mantenimiento de Fibra Óptica Transporte, con fecha 20.04.15, señalo que en virtud de brindar servicios de reparaciones de fallas mayores en la red de fibras ópticas de transporte, se hizo  necesario contratar servicios de guardia en todo el territorio nacional y que,  habiéndosele solicitado cotización a la empresa 3W S.A., que tiene amplia experiencia en la realización de las tareas referidas y que en contratos anteriores las han cumplido a satisfacción, la firma presento oferta que fue analizada constatándose que  cumple con las condiciones técnicas requeridas, siendo los precios razonables y convenientes para la Administración;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  25.06.15, informo  que analizada la propuesta de 3W S.A., la misma resulta técnica y económicamente conveniente a los intereses de la Administración, por lo que se propuso la contratación de la firma referida;
3) que por Resolución N° 1486/15, de fecha  01.10.15, el Directorio dispuso contratar , previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, a la firma 3W S.A. por el monto total de U$S 276.567,90 por concepto de  suministros, Leyes Sociales e IVA incluidos y $ 30:877.181,30 por concepto de servicios de mantenimiento, operación e instalación y accesorio s de fibra óptica( IVA incluido);;  

4) que los montos de $ 25.309.165 y U$S 226.695,00 (ambos sin IVA) son imputados con cargo al Programa 1 Objeto 2790001 y 367001 respectivamente, presentado el Grupo 2 “Servicios No Personales” y Grupo 3 “Bienes de Uso” con disponibilidad suficiente, según informes de la Gerencia de Contabilidad Presupuestal de fechas 06.10.15 y 07.10.15; 


CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por  el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la contratación de bienes destinados a servicios que se encuentran en régimen de libre competencia; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 en oportunidad de otorgarse el contrato a la firma 3W SA;

2) Comunicar al Contador Delegado;  y
3) Devolver las actuaciones.-
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